
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00444-00 

 
Clase de proceso: Unión Marital de Hecho 

 
Obre a los autos el memorial allegado por la apoderada de la actora, mediante el cual se 
aporta el número de cedula del demandado, el cual será tenido en cuenta para los fines 
pertinentes a que hubiera lugar.  
 
REQUIERASE a la parte actora, para que preste su colaboración e impulso procesal, con la 
notificación del demandado, remitiendo los citatorios para notificación personal y aviso 
judicial, conforme lo normado en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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